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COMUNICADO N° 013/2026 C.E.N.S. N° 18 A. 46 

Río Grande, 08 de abril de 2026 

 

A LA UNIDAD DE GESTIÓN COMUNICACIONAL 

M.ED. 

 

  Por la presente solicito a Ud. dé amplia difusión al siguiente comunicado: “La Vicedirección del 

C.E.N.S. N° 18 Anexos Escuela N° 42 y Escuela N° 46 convoca a Concurso para cubrir horas cátedra Nivel Jóvenes y 

Adultos, con perfil Intérprete de Lengua de Señas Argentina, para cumplir funciones en el Anexo de la Escuela N° 

42, según cronograma detallado al pie: 

 

Cantidad Hs. Situación de Revista Horarios 

Nueve (9) horas cátedra Interinas 

Lunes: 18:50 a 19:30 – 19:30 a 20:10 - 20:20 a 21:00 – 21:00 a 

21:40 – 21:50 a 22:30 – 22:30 a 23:10 

Miércoles: 19:30 a 20:10 – 20:20 a 21:00 – 21:00 a 21:40 

Diez (10) horas cátedra Interinas 

Martes: 18:50 a 19:30 – 19:30 a 20:10 - 20:20 a 21:00 – 21:00 a 

21:40 – 21:50 a 22:30 – 22:30 a 23:10 

Jueves: 18:50 a 19:30 – 19:30 a 20:10 - 20:20 a 21:00 – 21:00 a 

21:40  

Seis (6) horas cátedra Interinas 
Viernes: 18:50 a 19:30 – 19:30 a 20:10 - 20:20 a 21:00 – 21:00 

a 21:40 – 21:50 a 22:30 – 22:30 a 23:10 

 

 

✓ Difusión: miércoles 08/04/2026 y jueves 09/04/2026. 

✓ Presentación de antecedentes: viernes 10/04/2026 (Enviar en forma digital al correo oficial 

cens18anexo46@tdf.edu.ar). 

✓ Valoración de antecedentes: lunes 13/04/2026 y martes 14/04/2026. 

✓ Entrevistas: miércoles 15/04/2026. 

✓ Publicación de los resultados por orden de mérito del concurso: jueves 16/04/2026. 

✓ Presentación de reclamos: viernes 17/04/2026. 

✓ Toma efectiva: lunes 20/04/2026. 

 

1) Los interesados deberán estar encuadrados en el artículo 5to de la Ley 761 de Acumulación de Cargos/horas 

Cátedra. 

2) El postulante deberá remitir la documentación en los plazos establecidos en el CRONOGRAMA publicado, en 

el siguiente orden: 

a) Curriculum Vitae. 

b) Copia del DNI 

c) Copia de Títulos y Certificados mencionados en el CV. 

d) Propuesta de trabajo con estudiantes adultos (detallar estrategias y recursos 

didácticos posibles a implementar) 

 

TODO DEBE ENVIARSE EN UN SOLO ARCHIVO PDF AL CORREO OFICIAL cens18anexo46@tdf.edu.ar indicando 

en el ASUNTO: Nombre y apellido – Intérprete Lengua de Señas 

 

Se confirmará la recepción de la documentación “RECIBIDO”. 

Se publicará los resultados del Concurso a través de los medios oficiales del M.ED. 

 

 

Equipo de Gestión 
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